
 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA ESCOLAR

 
 

Habiéndose recibido informe con una serie de partidos aplazados de Fútbol
cadete, a continuación se indican los que deben jugarse obligatoriamente 
competición en su fase zonal (26-04

 
Categoría Grupo Jornada 

Cadete 

CM-03 
9 

11 
15 

CM-04 
1 
3 
6 

 
Se emplaza a los delegados de los equipos a que, de mutuo acuerdo, fijen fecha de 

encuentros, hora e instalación, y sea comunicada mediante “cadena de correos” a la organización 
(deportes@diputoledo.es) antes de las 14:00 horas del día 
 

En el caso de no recibir dicha comunicación, la organización, de oficio, 
marcará el día, hora e instalación en la que se disputará el partido.
 
 

 
 
 
Notifíquese a las partes implicadas, con expresa indicación que contra ésta resolución, cabe interponer recurso 
ante el Comité de Justicia Deportiva de Cas
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución.
 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA ESCOLAR 
TEMPORADA 2024/2025 

recibido informe con una serie de partidos aplazados de Fútbol
, a continuación se indican los que deben jugarse obligatoriamente antes de la 

4-2025). 

Local 
TOLEDART FS – A C.D. ILLESCAS 

VIRGEN CARIDAD – B VIRGEN CARIDAD 
C.D. ILLESCAS – B VIRGEN CARIDAD 

AYTO. VENTAS PA-AGUILA EFS JOAN LINARES
AYTO. VENTAS PA-AGUILA CD MOPRISALA TOLEDO 

CD MOPRISALA TOLEDO – C EFS JOAN LINARES

Se emplaza a los delegados de los equipos a que, de mutuo acuerdo, fijen fecha de 
encuentros, hora e instalación, y sea comunicada mediante “cadena de correos” a la organización 

antes de las 14:00 horas del día 28 de marzo de 2025. 

En el caso de no recibir dicha comunicación, la organización, de oficio, en contacto con el equipo local, 
marcará el día, hora e instalación en la que se disputará el partido. 

Toledo, a 21 de marzo de 2025 
Por el Comité de Disciplina 

 
Fdo. Enrique Corcuera Alonso 

Notifíquese a las partes implicadas, con expresa indicación que contra ésta resolución, cabe interponer recurso 
ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla La Mancha, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contando 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución. 

 

recibido informe con una serie de partidos aplazados de Fútbol-Sala de la categoría 
antes de la finalización de la 

Visitante 
C.D. ILLESCAS – B 

VIRGEN CARIDAD - A 
VIRGEN CARIDAD – A 

OAN LINARES-COLEGIO INFANTES 
CD MOPRISALA TOLEDO – C 

OAN LINARES-COLEGIO INFANTES 

Se emplaza a los delegados de los equipos a que, de mutuo acuerdo, fijen fecha de celebración de los 
encuentros, hora e instalación, y sea comunicada mediante “cadena de correos” a la organización 

en contacto con el equipo local, 

Notifíquese a las partes implicadas, con expresa indicación que contra ésta resolución, cabe interponer recurso 
tilla La Mancha, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contando 


